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En este reporte se estiman los aportes correspondientes a tasas y tarifas
aplicadas por organismos públicos contempladas en leyes aplicables al
sector, y los aportes correspondientes a cobros regulados en contratos de
concesión. Existen muchos otros aportes monetarios (impuestos,
patentes, permisos, etc.) no considerados aquí.

Adicionalmente, existen importantes efectos sociales, de empleo, de
servicios, económicos y de desarrollo local positivos en las ciudades
donde se ubican los puertos como consecuencia de la actividad marítimo
portuaria, los cuales no son parte de este reporte.

ÁMBITO DE L REP ORTE



• Faros y Balizas (F&B): Es la tarifa cobrada por la Dirección General del Territorio Marítimo y
de Marina Mercante (DGTM) a todas las naves que operan en aguas chilenas, por el uso del
sistema de señalización marítima (faros, boyas, balizas, etc.). Su base legal se encuentra en
el Decreto Ley N°2.222 de 1978 y las tarifas se determinan en función del Tonelaje de
Registro Grueso (TRG) de la nave y pueden ser anuales o por viaje.

• Tarifa de Uso Portuario (TUP): Surge a partir del proceso de modernización portuaria
establecido por la Ley N°19.542 de 1997, que dividió a la antigua Empresa Portuaria de Chile
(EMPORCHI) en diez empresas portuarias estatales. Esta tarifa es cobrada a las naves por
las empresas portuarias estatales y su objeto es recaudar los fondos necesarios para
financiar inversiones en Infraestructura general portuaria, áreas comunes y demás activos
distintos del frente de atraque, tales como molos de abrigo, enrocados, dragado de
mantención y otros. Su monto es función del tonelaje de registro grueso (TRG) de las naves.

• Canon: Es el pago que deben realizar los concesionarios a las Empresas Portuarias Estatales
por el derecho a explotar los terminales y la infraestructura portuaria concesionada, de
acuerdo con la Ley Nº19.542. El pago del canon se fija de conformidad al artículo 6 del
Reglamento de Licitaciones (Decreto N°104 de 1998). Este artículo señala que las bases de
licitación de la concesión deberán establecer un monto mínimo para el Canon, teniendo
como referencia para tal efecto el valor económico de los mismos.

D EF INIC IONE S



E STIMAC IÓN D EL AP ORTE 
P OR FAROS Y  BALIZAS (F&B)

• Se estimó ingresos desde el año 2002 hasta el 2024.

• Fuente consultada: las sucesivas Leyes de Presupuesto para el
Sector Público (2002-2024).

• Porcentaje de ingresos de la DGTM que corresponde a F&B: se
empleó 76,5%. Este porcentaje fue estimado para los ingresos del año
2010 en el estudio realizado por Paredes y Sapag en 2012.



Ingresos de la DGTM por concepto de F&B 2002-2024

Nota: El porcentaje considerado como aporte por F&B se estimó para los ingresos totales del año 2010
(Sapag, 2012). Posteriormente a esa fecha no existen datos, de modo que se empleó el porcentaje 76.5%
para estimar el aporte del sector por F&B entre los años 2002 y 2024. La estimación arroja un valor que se
ubica entre USD 1.500 y 1.750 millones.



TUP  Y CANON

• Los ingresos por concepto de Canon de arrendamiento que pagan los
concesionarios a las empresas portuarias estatales y la Tarifa de Uso
Portuario (TUP) que pagan las navieras se obtuvieron de las memorias
respectivas de cada empresa portuaria estatal.

• El cálculo considera la suma de dichos ingresos desde el año 2002 o desde
el inicio de la concesión. Como no se encontraron la mayoría de las
memorias desde el inicio de la concesión, se estimaron los ingresos
ordinarios y la TUP faltantes usando datos de TRG de cada localidad. El
Canon se obtuvo considerando una proporción de los Ingresos Ordinarios.

• Empormontt, Emporcha y EPAustral no tienen canon ya que son ellas
mismas quienes administran los respectivos puertos. Para estos tres
puertos se consideraron sus ingresos desde el año 2002.



TUP  Y CANON

• El Canon de las empresas portuarias de Talcahuano y San Vicente se
estimó como el 69% de los ingresos ordinarios. Este porcentaje
corresponde al porcentaje promedio del canon respecto a los ingresos
ordinarios de las demás empresas portuarias (sin considerar la TUP).

• Relevamos que no existe un registro de las inversiones de las empresas
portuarias con estos ingresos, sin perjuicio de lo cual, se estiman las
inversiones con fondos propios, en torno a USD 100 Millones entre 2002 y
2024.



Ingresos EPE por concepto de TUP y Canon

• Los ingresos por TUP desde que se inició la aplicación de la Ley Nº19.542 son cercanos a
los USD 900 millones.

• Los ingresos por Canon desde que se inició la aplicación de la Ley Nº19.542 son cercanos
a los USD 1.500 millones.



SÍNTESIS

1. Por concepto de Faros & Balizas el sector marítimo ha aportado recursos
entre USD 1.500 y USD 1.750 millones entre el año 2002 y 2024.

2. Por concepto de Canon de concesiones de frentes de atraque, el sector
portuario ha aportado recursos cercanos a USD 1.500 millones entre el año
2002 y 2024.

3. Por concepto de TUP el sector marítimo ha aportado recursos cercanos a
USD 900 millones.

4. Por concepto de inversiones en infraestructura y equipos el sector portuario
ha aportado recursos por alrededor de USD 1.800 millones. Con excepción de
los equipos que pueden ser retirados al finalizar la concesión, estas inversiones
quedan como parte del patrimonio de las empresas portuarias estatales al
término de las respectivas concesiones.

Entre los años 2002 y 2024, el sector marítimo 
portuario ha aportado recursos por un total 

aproximado de USD 5.800 millones.
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